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CIRCULAR NÜM. 225.

jE’« /a Gaceta de Madrid te han publicado ht trts Pua-- 
ksdetretos y Real ôrden siguientes.

MÎA’lSTËIiîO DE FOMEXTO.
Exposición Á S. M.

SEÑORA: La division del territorio de la Peninsula 
para el servicio de las obras públicas, que V. M. se 
dignó aprobar por su Real decreto de 1de Julio de 
1847, así como lo dispuesto por Real órden de 23 de 
Diciembre del propio año resp cío de las visitas de ins
pección ordinaria que periodicanaenle debían Ycriíicar- 
sc, exige ya lasm idiücacionesque solo el trascurso del 
tiempo juslilica sobradamente en un ramo de tan alto 
interés y de continuo progreso. Aquella division que al 
tiempo de plantearse apenas satisfacía las exigencias 
del activo desarrollo que el Gobierno se proponía dar à 
toda clase de comunicaciones^ como medio el mas im
portante de fomentar los grandes intereses de la agri
cultura, del comercio y de la industria, bubo no obs
tante de subordinarse entonces à los medios de que se 
podia disponer para preparar el logro de tan grandioso 
objeto: uno de estos mediosi precisamente el de mas 
acción, y que no es dado improvisar, era el Cuerpo de 
ingenieros de caminos, canales, y puertos; y el escaso 
número de sus individuos, no permitia dar toda la ex
tension apetecible á las reformas. La que ahora apare
ce indispensable tampoco se halla exenta de igual obs- 
táciilo, y por eso no puedeentendei se comnde inmedia* 
realización, sino solo como autorización conveniente pa
ra que el Gobierno, dentro del c-irculo de sus facultades, 
introduzca sucesivamente las mejoras que por falla del 
competente número do ingenieros no pueden plantearso 
desde luego.

Esta falta, que inevitablemente se presenta como la 
mas enbarazesa, snb.dsle aun, y para su remedio el 
Minislroquesnscribe tiene el honor de proponerá V. M. 
p5r separado lo que entiende neceíurio, esperando con

fiadamente, 8Í mereciese sii Real, aprovacion, que con 
el mayor estímulo que entonces ofrecerá tan distinguida 
como laboriosa carrera, con la amplitud que para el 
mismo fin se ha procurado dar en estos últimos años á 
la admisión do alumnos en la escuela especial, y con el 
celo y perseverancia que debe esperarse de sus distin
guidos profesores, no lardará tanto, como en otro caso 
serie, do temer, la ocasión de realizar la nueva division 
que ¡eclaraa el estado presento del servicio.

Las obras públicas, fomentadas mas ó menos en to
das parles, han adquiri'lo en algunos distritos, por cir
cunstancias especiales, un desarrollo tal que hace no
table la excesiva extension de aquellos. Foresta causa, 
unida á la falta de personal suñ’cienle, se han hecho 
multitud de estudios de ferro-can iles con absoluta in
dependencia dolos respectivos Jefes, en perjuicio de la 
buena disciplina, y aun tal vez de los mismos proyec
tos para cuando llegue el caso de su ejecución; se rea
lizan los no menos importantes de algunos rios con ex
cesiva lentitud, sin culpa de nadie; y no es doble em
prender con utilidad el estudio general y ordenado que 
convendria hacer de lodos 1 s cursos de ag.ua, tanto 
para aprovechar e,-le elemento en su.s diferentes usos ba
jo bien entendidas reglas y con conocimiento de los de
rechos existentes, como para preparar las obras que en 
no pocos de aquellos se necesitan para regularizarlos ó 
impedir las devastaciones de que son causa. Notorio es 
también eJ increra 'ulo que las obras públicas han teni
do en las Islas Baleares, bajo una atinada y bien enten
dida dirección; y los intoreses de esta especie que allí 
deben conservarse ) foaumtarse, reclaman para aquel 
punto la consideración de dis.rilo igu d á los de la Pe
nínsula, dotado con el personal de Ing.-^nseros preci o 
para el m jor servicio, y no menor consideración mere
cen por iguales mones las Islas Canarias.,

Finalmente, las inspecciones ordinarias de las obras 
públicas, que en fuerza de las circunstancias ha s;d) 
imposible realizar hasta el día, podrán muy pronto iría 
planteando con la regularidad que exig' su obj lo para 
que no sean estériles en resultadas. Con el tin pues do 
oblsner la autorización necesaria para plantear oportu
namente tan beneficiosas reformas, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la altaconsideracieu 
de V. M. y á su Real aprobación el adjunto proyecta 
de decreto.

Madrid de Soliembre de 1S53.=-«^SEÑORA.’—»
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A. L. B. P. de V. M.—El MinislrodeFüinento-.á^wi- 
tin Esteban Collantes.

RE2VL DECRETO.

- Teniendo en consideración las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Fomento, de acuerdo con el pa
recer del Consejo ('« Ministros, sobre la necesidad'de 
hacer algunas modificaciones en la division existente 
del territorio de la Península por lo relativo al servicio 
de las obras públicas, y en ol.as disposiciones que tie
nen por objeto su mejor y mas económica ejecución, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo'í.’ En lugar de los 13 distritos en que 
se halla dividida la Península, con arreglo al Real de
creto de 1.® de «Julio de 1847 y la Real orden de 16 
de Agosto de 1848, para el servicio propio de los- In
genieros de caminos, canales y puertos, según los re
glamentos é instrucciones vigniles, se.cslabieceráii los 
16 que siguen:

Madrid, Burgos, Logroño, Vitoria, Zaragoza, Bar
celona, Tarragona, Valencia,Murcia, Granada, Sevilla, 
Cáceres, Salamanca, Valladolid, León y Orense.

El primero de dichos distiitos compienderá las [tro* 
vincias de Ciudad-Real, Guadalajara, Madiid y Tole
do; el segundo las de Burgoí y Santander; el tercero 
las de Logroño y Soria; el cuaito las de Ala\a, Gui
púzcoa, Navarra y Vizcaya; el quinto las do Huesca, 
Teruel y Zaragoza; el sexto las de Barcelona yCeiona; 
el sétimo las de Lérida y Tarragona; el octavo las de 
Castellón de h Plana, Cuenca y Valencia; el noveno 
las de Albacete, Alicante y Murcia; el décimo las de 
Almería, Granada, Jaén y Málaga; el undécimo las 
de Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla; el (kiodécimo las 
de Badajoz Cáceres; el décimolercero las de, Avila, Sa- 
lamanca y Zamora; el decimocuarto las de Palencia, 
Segovia y,Valladolid; el décimoquiuto las dc Leony 
Oviedo; y él último las de la Coruña, Lugo, Orense y 
Pontevedra.

Art. 2.® Se esiablecerán dos distritos iguales á los 
de la Península; uno en las Islas Baleares, y otroen las 
Canarias, dolados con el persónal de Ingenieros necesa
rios para el mejor servicio.

Al t. 3." El Ministro de, Fomento, con presencia 
de los medios que tenga á su dusposieion para ejecutar 
lo prevenido en les dos artículos anteriores, designará 
las épocas en que sucesivamente deba realizarse.

Al t. 4.* Desde el año próximo de 1834 se llevará 
á debido efecto la inspección uidiñaría de todas las 
obras publicasen cuanto abraza él institutoded Cuerpo 
de ingenie-ios de caminos, canales y puertos, con suje- 
cion a lo dispuesto por Real orden de 28 de Diciembre 
de hSí7, en cu >nlo no se oponga al presente decreto.

Al t. o.® Para este servicio se considerará distribui
do el territorio de la Península en 4 0 divisiont's, com
prendiendo la primera el distrito de Madrid; la segunda 
jos de Burgos y Logroño; la tercera los de Vitoria y 
Zaragoza; la cuarta los de-Barcelona y Tarragona; la 
quinta el de Valencia; la-sexta los de Granada y Mur
ed a; la sétima td de Sevilla; la octava los de Cáceres v 
Salamanca; fa novena los de Valladolid y León, y la 
décima el de ü.en.se.

Al t. G.® Las visitas de inspección ordinaria esta
rán exclusivamente á cargo de los Inspectores de dis
trito; y p«ira hacer cónciliable este servicio con el quo 
deben pinatar en la Junta consultiva, se establecerá el ‘ 
turno conveniente.

Art. 7.® Los Inspectores de distrito (pie tengan au
torización para ocuparse temporalmente en la dirección 
de obras que se ejecuten por empresas, y de cuenta de 
estas, no están exentos de desempeñar las visitas de ins
pección ordinaria que se les encarguen; pero atendida 

la incompatibilidad de ambos servicios, no podrán ser 
nunca destinados dichos inspectores á visitar la division 
en que se hallen las obras de su cargo particular.

Art. 8.® Las visitas extraordinarias de inspeceion 
se verificarán en los términos que designe una Real 
orden especial para cada caso, y en la misma se deter
minará SI ha de ser desempeñada por el Director gene
ral de Obras públicas, ó por alguno de los Inspectores 
generales de.distrito (leí Cuerpo.

Art. 9.® Se,desiguará á cada Inspector, con un mes 
de anticipación por lo menos, la division que le corres
ponda visitar, fijándole al mismo tiempo la ináximadu- 
racion de,su encargq fuera de casos imprevistos ó cir
cunstancias exlraoi diñarías que deban tomarse en consi
deración.

Al t. 10. El Ministro de Fomento dispondivá que 
se redacten á la mayor brevedad las instracciones ge
nerales para las inspecciones ordinarias, sin perjuicio 
de las particulares que convenga dar en cada caso.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Setiembre do 
mil ochocientos cincuenta y ir os.=Es tú rubricado de 
In Rral mano.^ldti Ministro de YonianlQ-Agustin Este
ban Collantes.

Exposici.'Ñ Á S. M.

SEÑORA: Desde que por el Real decreto de I .’.de 
Julio de 1847 se digno V. M. tomaren consideraciou 
la» razones que aconsejaban dar al Cuerpo ^de ingenie
ros de, caiuinoa, canales y pu n tos todo el aumento poai- 
ble entonces en el número de sus individuos, para j^ue 
mas fácilmente pudiera cumplir el importante objeto do 
su inslilulO', muchos son los resultados' útiles que ha 
producido tan oportuna resolution, permitiendo que el 
servicio de las obras públicas se regularice de día eii 
dia, y oí, ecieudo en este ramo á la industria particular 
el poderoso auxiío de la ciencia, siií el cual no es po
sible garantizar el buen éxito de las empresas. Pocas 
son las que han dejado de recurrir al Gobierno recla
mando este auxilio; poro no á todas ha podido facili
társelo, porque en major proporción que el Cuerpo do 
ing- ni ros, crecieron las atenciones en que estos de
bían emplearse; y no obstante la actividad y el buen 
cedo con que siempre han procurado distinguirse, la 
escasez de personal han continuado siendo un obstácu
lo á los mejores deseos en esta parle, al paso que im
pide realizar en la distribución del servicio las varia
ciones que la exp'i'iencia reclama como necesarias.

A pesar de esto, según la actual organización y plan
ta del referido Cuerpo, debería considerarse, ya com
pleto para los electos de otro Real decreto que V. M. 
se digno expedir en 17 de Feb. ero de 1852; y con ar
reglo á sus disposiciones solo habría lugar á reempla
zar las vacantes que ocurriesen, en la forma que esta
blece, demasiado dilatoria para satisfacer una necesi
dad evidente hoy, y que cada dia se hará mas sensible 
y embarazosa. Esta misma necesidad ha obbg-’do ya 
por dos veces ásu.spender la aplicación del nuevo re
glamento de.la escuela especial de dicho Cuerpo, que 
aumejitando un año de estudios, retardaba la salida de 
los alumnos, si bien aquella suspension, conveniente 
todavía por algún tiempo, no perjudica en manera al
guna á la enseñanza, que sigue dándose tan completa 
como puede desearse, a costa de redoblados esfuerzos 
de los profesores, secundados por Inaplicación desús 
discípulos.

Por todas estas consideraciones que el Ministro aue 
suscribe tiene la honra de elevar á V. M.espera in
clinar su Real animo á que se digne aprobar un nuevo 
aumento en el referido Cuerpo de ingenieros, removien
do el principal obstáculo que á ello so opone, y con
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las modificaciones de crganizacion que exige la conve- 
«ieiicia dequftsus indÍMduos puedan pronielcrse en su 
laboriosa carrera las mismas ventajas que los de otros 
Cuerpos análogos, estableciendo una relación mas equi
tativa entre el número de los que componen las clases 
superiores y el de les correspondientes á las inferiores; 
estímulo racienal y,justo enloda carrera facultativa, y 
hasta indispensable cuando, corno en esta, no existe 
otro modo de adelantar que el ascenso de rigurosa es
cala. ,

Consecuencia necesaria de estas modificaciones, y 
principalmente del aumento indicado, habrá de serlo 
el de la suma que boy cuesta al Eslado.el |■(’fer¡do Cuer
po; pero sin que esto sea una dificultad que deba ar
redrar para lo sucesivo, tratándose de un gasto tan 
Doloriamenle útil y rep.oduclivo, tampoco ofrece in
conveniente alguno para lo presente, determinando que 
el exceso de gisto que no pueda satisfacerse desdelue- 
go con el sobrante que rcsulie de la cantidad actual
mente consignada en el presupuesto para el personal 
de dicho Cuerpo, se incluya en el del año inmediato; 
esperando los agraciados á que recaiga la competente 
«probación para entrar en el goce del aumento desuel
do que les corresponda por su ascenso. Bajo estas bases 
-que el Ministro que susmibe, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, no ha dudado someter al 
alto juicio de V , M., tiene la honrado elevará sulleal 
apiobacion el adjunt ' proyecto de decreto.

Madi id 28 de. Setiembre de 1 8o3.h--EÑORÁ.—
•A. L. IC P. de V. Esíéban CoUaníes.

REAL DECRETO.

En vista délas razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de Fomento, de acuerdo con el parecer thd Con
sejo de Ministros, sobre la conveniencia de reformar la 
actual Organización del Cuerpo de ingenieros de cami
nos, canales y puertos. He venido en "decretar lo si
guiente:

Artículo 1 .• El Ministro de Fomento es el Jefe su
perior del Cuerpo de ingenieros de caminos canales y 
puertos, y Presidente de la Junta consultiva,

Árl, 2.’ Será segundo Jefe del Cuerpo el Director 
general de Obras públicas, y como tal le correspondo 
presidir dicha Junta ciiando ho 1 > verifique por si mis
mo el Jefe sufierior.

Árl. 3.* Constará el referido Cuerpo de
Tres inspectores generales.
Doce Inspectores de distrito.
Veinte Ingenieros Jefes de primera clase.
Treinta Ingenieros Jefes de segunda clase.
Cincuenta Ingenieros primeros.
Sesenta Ingenieras segundos.
Diez aspirantes primeros.
Quince aspirantes segundos.

Art 4.® Los sueldos de las respecti vas clases serán 
los señalados á las mismas por el Real decreto de 1 
de Julio d(í 4847, con la modificación hecha por el de 
<0 de Marzo de 1852 respecto del Inspector general 
mas antiguo, como vicepresidente de la Junta consul
tiva.

Art. 5.® La Junta consultiva de Obras núblicas'se 
compondrá de los Inspectores gonerales y de distrito 
del .Cuerpo, debiendo concurrir á las sesiones por lo 
menos seis de susindividuos, ¡nclusoci Vicepresidente.

Alt. G.® Solo tendrán derecho á ingresar en dicho 
Cuerpo los alumnos de la escuela especial del mismo 
que salgan aprobados en los exámenes defin de carre
ra; y el ascenso de una clase á otra se verificará siem
pre por órden de rigorosa antigüedad.

Arl. 7.* Se conferirán desde luego los ascensos 
corresp ndientes según la nueva planta; y las vacantes 
que de este modo resulten en la última clase del cuer
po, las ocuparán por su órden los aspirantes que va
yan saliendo aprobados en los exámenes finales de la 
escuela especial. Estos ascensos se considerarán como 
efectivos en lodos conceptos, menos para el abono del 
aumento de sueldo, que solo se realizará en la forma y 
en los términos que prescribed arlículosiguienle.

Art. 8,® líl exceso degisto que origina e.sla nue
va Organización dd Cuerpo de ingenieros de caminos, 
canales y puertos se cubrirá, hasta donde alcance, con 
el sobrante que resulta en ti art. 1.®del cap. 22 del 
presupuesto de g islos correspondiente al Mini- ter io de 
Fomento po¡- los sud dus que dejan de percibir los íi — 
g-mieros que se hallan al sersi io deempres s particu
lares. En la parle que no sea posible sati>facer por es
te medio, esperarán los agraciados, pora entrar en d 
gocedd aumento desueldo à que tengan derecho por 
su ascenso, á que se aprui be por las Córies el nuevo 
presupuesto, en el cual se consignará por entero el i«- 
lerido aumento de gasto, excluyendo solo las vacantes 
de Ingenieros segundes que prudencialmenle so calcu
le no podran ciibiirse tampoco en daño inmediato.

Al t. 9.* Mientras existan vacantes en el Cuerpo, 
30 reserva el Gobierno la facultad do nombrar, ademas 
de los aspirantes designados en la nueva, planta, los 
que sean necesarios para comprender en osla clase to
dos los alumnos que se hau;m cursando los dos últim s 
«ños de dicha escuda.

Art. 10. -Cuando el Cuerpo se hallo definiti'amon
te completo, con arreglo á su nueva planta, c-sa á el 
derecho que según reglamento tienen los alumnos de,|a 
escuda especial á ser nombrados aspirantes, y solo 
conservarán la epccion á las vacantes que ocurran de. 
dicha clase por el órden que marque el resobado de 
los exámenes. No obstante se reserva el Gobierno I* 
facultad (le seguir nombrando aspirantes si lo g pyose 
necesario, para cubrir las vacalít sprobablesd 1 Cuer
po o siempre que las atenciones dd servicio exijan que 
aquel reciba nuevo aumento.

Art. 11. En d caso de que se delermire d ir ma
yor ensanche al referido Cuerpo, por cada nu ve indi
viduos que ingresen de nuevo en él ascenderá un In
geniero Jefe de segunda clase á primera,dos íagnñipros 
primeros á Jefes de segunda das?, y 1res lng''m os se
gundos á primeros, observándose en tal caso para d 
abono de estos sueldos lo prescrito en d art. 8.®

Art. 12. Para facilitar convenienlemenle la eje
cución díí las precedentes disposiciones, los estudios d® 
la escuda especial se harán en los años que marcaba 
su antiguo reglamento de I i de Abril de 1836, conti
nuando en esta parte suspenso lo prescriplo en el de 
I I de Enero de 1849 basta que se fije d curso en que 
deba empezar á regir, considerándose sujetos ks alum
nos que se hallaren en la escuda á lo que en tal cam 
se determine, sin excepción alguna.

Art. I 3. Queda derogado lo dispuesto por el Roal 
dec re to de'17 de Febrero de 1852, sin perjuicio de 
que se tome en consideración al proponer la reforma 
dd reglamento vigente de la Escuda especial, en la 
parte que no se oponga al presente decreto

Art. 14. Los Inspectores gmerales tendrán la c'on^ 
sideración de Jefes superiores, y d tratamiento corres^ 
pondienm designado en el art. 7.’ dd Real decreto de 
18 de Junio de 1852, relativo a las categorías de los 
empleados en la Administración activa dei Estado. Los 
Inspectores de distrito y los Ingenieros Jefes de prime
ra clase tendrán d tratamiento de Señoría. Los indi
viduos de las dos primeras clases tendrán uso de has-
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ton con cordon desoda verde y oro, y podrán llevar 
este distintivo, cualquiera que sea su situación de ser
vicio en el cuerpo. Lo» Ingenieros Jefes de primera 
clase lo llevar.án solo cuando se hallen al frente de al
gún distrito; yen este mismo caso únicamente deberán 
usarlo y tendrán el tratamiento de Señoría los Inge
nieros Jefes de segunda chise.

Art. 4Ô. El Ministro de Fomento dispondrá que 
se forme y públique á la mayor brevedad posible el 
correspondiente reglamento de atribuciones y servi
cio del Cuerpo de Ingeníelos de caminos, canales 
y puertos, observándose entretanto iasdisposiciones que 
hoy rigen sobre el particular.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y rubricado de la 
Jïcal Ministro de Fomenlo-Aoi/iZi» Esléban 
Collanles.

Esposíc’on á S. M.

SEÑORA: Con arreglo á la ley de 8 de Enero de 
1845 los Ayuniamieiiios deliberán sobre la creación, 
supresión y traslar ion de ferias y mercados, y los 
acuerdos sobre es'.os puntos no pueden ejecutarse sin 
la aprobación del Gobernador d<í la provincia ó del Go
bierno.

Aunque el Gobierno se ha reservado siempre la 
aprobación de estos acuerdos, previa la formación de 
un largo expediente, el Ministro que tiene la honra de 
dirigirse á \\ cree sin embargo que no hay necesi
dad de tan dilatorios t-rámitcs. Si las reuniones de com
pradores y vendedoiTs multip-ican y estrechan las re- 
íaciones niútuas de los pueblos, y son un estimulo de 
la producción y del niovimienio mercantil, la sana ra
zón dicta que se les concedan todas las facilidades posi
bles: si cuando los pueblos ligan á cierta .al tu ¡a de 
prosperidad hay en ellos una fe/ia constante y un mer
cado continuo, al Gobierno loca remover los obstáculos 
que se opongan á la frecuentó repetición de estas reu
niones.

Talos son, SENOPul, los principios en que está ba
sado el adjunto proyecto de decreto, por el cual que
dan autorizadas todas lasfeiias y mercados cuya cele
bración eonsideren conveniente los Ayui hmientos.

Madrid 28 de Setiembre de ¡853.—SENOBA.—
A. L. R. P, de V. í^l.’-Áíjuidin EsUban Colíu/itei.

REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que Me ha expuesto 
Ministro de Fomento, Vengo eu decielar lo si

guiente-'
Aaiculol./ En lo sucesivo no será nccesaiia la 

autorización (lid Gobierno para el estai Iccimiento, su
presión y traslación de feria» y mercados.

Aíl. 2."’ Los Ay uatrmienios di Id,erarán sobrees- 
t blecer, supiiinir ó trasladar las ferias y mercados 
qm» hay?’» de ci lebrarso en «es respectivas demarca- 
ciones. Los acuerdes sobre e stos puntes se comunicarán 
a! Gobernador de ¡a provincia, ti cual los aprobará 
»irn!pio, sabia la vicdanciae irspeccion que le corres- 
nendan en lides los ramos de la Administración nú- 
blicP.

Dado en Palacio à veinte v ocho de Setiembre de mil 
Oí bacienl scisicucnta v tres.=- Eslá rubricad::- de la ^^¿,1

;',i Miliialio de Fomcüío-AyíM/m Esbban Co
ll a; iíís.

Agricultura.

Aisló el expediente remitido por V. S., é instruido 
á instancia de D. Manuel San Martin, vecino de esta 
ciudad, en solicitud de Real aulornacion paracontruir 
un batán en el termino de Medina de Pomar, aprove
chando el desaguadeio de un cauce, que corriendo en
tre la fabrica de Paz y compañia y el primer molino 
se pierde en el rio Trueba; S. M. la Reina (Q. D. G.) 
conlo! mandóse con lo propuesto por V S , el Iii^’^enic- 
10 de la provincia. Junta de Agricultura y Consejo pro
vincial, y oído el dictamen de la Dirección general do 
Obi as públicas y Junta consultiva, se ha servido con
ceder al expresado D. Manuel San Martin la Real auto
rización que solicita, sin peijuicio de los derechos de 
piopiedad de cualquier otro interesado. Y á fin de, que 
la ocia so egocuíe bajo la vigilancia del citado inge
níelo con aneglo al placo aprobado, lo devuelvo ¿i

? lubricado ponni, á los efectos consiguientes.
De Real óiden lo digo á V. S. para su cumplimien

to y com-unicaciou aJ interesado. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Mad.id '19 de Setiembre'de 1853.=»¿í1 

6o/toe#.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Burgos.

¿o gue .ya tmerlaeu e£ij pgriódíco oficial para su dfl> 
billa publicidad. Logroño / ¿e Oclubre de El
b. ¿. Leonardo de Viar.

CIRCULAR NUM. 226.

1 lo dispuesto en las Reales órdenes de 23 
de beliembie de 18 i.8 y 4 de Abril de 1850, el Con- 

fijado para el corriente mes los pre
cios de las especies del ¿unduistro y utoiTsilios quedos 

ue esta provincia an de facilitar à las tropa» 
(< fjticiloy guardia civil, en la Jorma siguiente: ra 
Clon de pan vciute y dos maravedís, catorce reales la 
fanega decebada y un real la arroba de paja; en se
senta y cuatw) reales la arroba de aceite, tres la de 
carbon y uno la de leña.

Y se anuncia en este Boletín oficial paracenocimien* 
o c Ayunlamientosdeeslaproviucia y eíecUíscor- 

respondienies. Logroño 26de Omubre de 1853.«El 
V. 1. Leonardo de Viar.

Debiendo Pslabiecersecn esta Capital-para primero 
de isneio del proximo año un colegio de señoritas al 
caigo deD > Gtaudia Muro, en el que además de leda 
(Use de labo.es propias del sexo, han de sumimstiar- 
w losco:iocimientos que abraza el programado Este
las elementales completas, ampliado con las enseñanza» 
de Gi ogiafia e ilisloria, se necesita de un maestro, qijg 
Jiabiendo hecho sus estudios en la escuela no mal déos
la provincia ó cualquie.a otra di i Reúno, se encargue

*»s.íi uccion bajo la dependencia de la 
lele;¡da Dona Claudia. Por ésto trabajo se le suminis- 
Irar.aii abmouios, limpieza y plarchadó de ropa, ha- 
iH.adGi) decente y dos reales oiarios.

Los maestros (jue tengan por conveniente optar á es- 
ta plaza se Girigii án verbalmenle ó por escrito en el 
termino de veinte dins á contar desde esta fecha al 
lí manto procuiador del Juzgado de la Capital quien 

provéela la plaza, transcurrido que sea el término pre- 
IqnU. «.ogiono27de Octubre de l858.«Ve«aüdo 
UU; 0,

ImPP.ENTíI y LíT. I>E ArBJZU lleBMANO*.
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